Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL No. 32002001-004-09
“SUMINISTRO E INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO  Y TELEFONIA PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 30 de octubre de 2009, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Licitación Pública Internacional número 32002001-004-09 para el “Suministro e instalación de infraestructura de cómputo y telefonía para Gobierno del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del oficio de delegación de facultades número 0209 de fecha 05 de enero de 2009, anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, pasando la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron a este acto.
A continuación y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo y que se encuentra anexo al expediente de la presente Licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales en términos del artículo 17 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Acto continuo se procede a la emisión del Dictamen que servirá como base para el fallo de la licitación 32002001-004-09 para el “Suministro e instalación de infraestructura de cómputo y telefonía para Gobierno del Estado de Baja California”, en términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
------------------------------------ DICTAMEN ---------------------------------------
Licitación Pública Internacional número 32002001-004-09 para el “Suministro e instalación de infraestructura de cómputo y telefonía para Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El día 06 de octubre de 2009, se publicó la convocatoria para la contratación del suministro e instalación objeto de la Licitación tanto en el Diario Oficial de la Federación como través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), misma que se llevaría a cabo con recursos federales. 

2.- A las 10:00 horas del día 14 de octubre del presente año, venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma, así como las presentadas por los licitantes en las Juntas de Aclaraciones celebradas los días 15 y 16 de octubre de 2009. 
3.- El día 26 de octubre de 2009, 09 (nueve) licitantes presentaron en tiempo y forma el sobre conteniendo sus proposiciones; realizándose el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, procediéndose después a la apertura de los sobres para revisar la documentación técnica y económica contenida en ellos en forma cuantitativa, dando lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 35 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se estableció día y hora para la emisión del fallo de la Licitación, lo cual se hizo del conocimiento de los licitantes al haber quedado asentado en el acta respectiva. 

REVISION DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado de la revisión cuantitativa de las proposiciones presentadas por los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Documentación presentada en su proposición

	Micronet de México, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Solunet, S de R.L. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Luís Antonio Herrera Aguilar (SISTEC)
	Aceptada para su Evaluación

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación

	Supra Servicios Especializados en Informática, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Evaluación


Una vez hecho lo anterior se procedió a dar lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas, de los licitantes cuyas proposiciones fueron aceptadas para su evaluación por cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria de licitación; a continuación se indica el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

	Licitante
	Total Propuesta Económica

	Micronet de México, S.A. de C.V.
	$6’129,222.12 M.N.

15% de I.V.A a trasladar

	Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V.
	$3’257,260.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V.
	$4’126,726.98 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	$4’811,402.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	$1’470,083.77 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Solunet, S de R.L. de C.V.
	$1’017,570.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Luís Antonio Herrera Aguilar (SISTEC)
	$2’482,000.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	$921,610.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar

	Supra Servicios Especializados en Informática, S.A. de C.V.
	$4’160,166.00 M.N.

10% de I.V.A a trasladar


De conformidad con lo establecido en la convocatoria de Licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en la convocatoria de esta licitación, para lo cual se anexa el cuadro de análisis formando parte integrante del expediente correspondiente.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las propuestas técnicas de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Micronet de México, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 3, 4 y 5, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 7 y 10, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.


	Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 6 y 7, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.
NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas de los paquetes 3 y 5, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:

Para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del paquete 3 y, partidas 1 y 2 del paquete 5, en la Nota Aclaratoria no. 12 de la Segunda Junta de Aclaraciones celebrada el día 16 de Octubre de 2009, se solicito que para el punto 9.1 inciso G) de la convocatoria de licitación se requería que el licitante debería presentar “Carta original del fabricante en México donde indique los niveles de certificación que otorga para sus distribuidores, así mismo en la cual certifique al licitante participante como distribuidor autorizado de la marca propuesta y que cuenta con la más alta certificación de dicho fabricante, para las siguientes partidas y paquetes:

· Paquete 1 partidas 1, 2, 3, 4 y 5.

· Paquete 2 partidas 1, 2, 3 y 4.

· Paquete 3 partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10.

· Paquete 4 partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22.

· Paquete 5 partidas 1 y 2.

· Paquete 10 partidas 1, 2, 3, 4, 5 y 6.
En el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”.

Y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante, se advierte que la carta que incluye por parte del fabricante CISCO lo certifica con el nivel PREMIER, omitiendo señalar si dicha certificación es la más alta por parte del fabricante; cabe señalar que derivado de la investigación realizada por parte de “La Convocante” en relación con los niveles de certificación otorgadas por este fabricante, se obtuvo como resultado que la más alta certificación otorgada por este es la denominada GOLD.

En base a lo anterior este licitante incumple con el requisito solicitado en la convocatoria. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas de los paquetes 3 y 5.

	Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 3, 8 y 9, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la partida 3 del paquete 8, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:
En la segunda junta de aclaraciones realizada por la convocante el día 16 de octubre de 2009, a la pregunta numero 2, sobre la Partida 3 del paquete 8, que realizo el licitante Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V., se le dio la siguiente respuesta: Se requiere VMware vSphere Enterprise Versión 4.
Y derivado del análisis de la propuesta técnica presentada por el licitante se advierte que en su propuesta técnica detallada para la partida 3, del paquete 8, “Servidor de Datos Tipo 5”, oferta un software VMware vSphere Versión 4, incumpliendo con ello con lo establecido en la segunda junta de aclaraciones.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas del paquete 8.

	Solunet, S. de R.L. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran el paquete 8, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Luís Antonio Herrera Aguilar (SISTEC)
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 1 y 2, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V.
	CUMPLE
Para la totalidad de las partidas que integran el paquete 8, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación.

	Supra Servicios Especializados en Informática, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas  que integran el paquete 2, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 4.1 y 9.1 de la convocatoria de licitación, así como con el anexo 1 de dicha convocatoria y lo establecido en las Juntas de Aclaraciones celebradas con motivo del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo siguiente:
Para las partidas 1, 2, 3 y 4 del paquete 2, en el punto 9.1 inciso I) de la convocatoria de licitación se solicitó que el licitante debería presentar “Carta original por parte del fabricante, donde certifique que el proveedor cuenta con personal certificado para la instalación y configuración del equipo solicitado, en el entendido de que de no presentar este documento con la información solicitada, la propuesta será desechada”; y derivado de la revisión detallada de la documentación presentada por este licitante, se advierte que no presenta dicha carta, así mismo derivado del análisis de la propuesta técnica detallada presentada, se observo que para las partidas entes citadas, no incluye los requisitos correspondientes a los “Servicios de Instalación” solicitados en el anexo A de la convocatoria de licitación, incumpliendo con ello con los requisitos solicitados.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Sector Público, en relación con lo establecido en los puntos 5.2, 22.2 y 25.1 de la convocatoria de licitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas del paquete 2.


RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR LAS PROPOSICIONES.
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Comité de Adquisiciones aceptó las proposiciones de los licitantes: Micronet de México, S.A. de C.V. para los paquetes 3, 4, y 5; Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V. para los paquetes 7 y 10; Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para los paquetes 6 y 7; Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V. para los paquetes 3, 8 y 9; Solunet, S. de R.L. de C.V. para el paquete 8; Luis Antonio Herrera Aguilar para los paquetes 1 y 2, e Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V. para el paquete 8; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación número 32002001-004-09 correspondiente al “Suministro e instalación de infraestructura de cómputo y telefonía para Gobierno del Estado del Estado de Baja California”.
En este mismo sentido se hace mención que las proposiciones presentadas por los licitantes: Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para los paquetes 3 y 5; Compupartes y Accesorios, S.A. de C.V. para el paquete 8, y Supra Servicios Especializados en Informática, S.A. de C.V. para el paquete 2; se desechan por no cumplir con los requisitos solicitados en la convocatoria de la licitación, atendiendo a las razones que han quedado asentadas en el cuadro anterior.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público emite el:

-----------FALLO DE LA LICITACION NO. 32002001-004-09------------
“Suministro e instalación de infraestructura de cómputo  y telefonía para Gobierno del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se indica los nombres de los licitantes cuya propuesta económica fue determinada como solvente, toda vez que satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados en la convocatoria de licitación:

Licitantes:

· Micronet de México, S.A. de C.V. propuesta solvente para los paquetes 3, 4 y 5.
· Uni-Red Computación Sistemas, S.A. de C.V., propuesta solvente para los paquetes 7 y 10.
· Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V., propuesta solvente para los paquetes 6 y 7.

· Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V., propuesta solvente para los paquetes 3, 8 y 9.

· Solunet, S. de R.L. de C.V., propuesta solvente para el paquete 8.

· Luis Antonio Herrera Aguilar, propuesta solvente para los paquetes 1 y 2.

· Integración de Soluciones Empresariales de México, S.A. de C.V., propuesta solvente para el paquete 8.
En atención a lo antes expuesto, el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32002001-004-09.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 de su Reglamento, se dictamina que la opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, para la adjudicación de el “Suministro e instalación de  infraestructura de cómputo y telefonía para Gobierno del Estado de Baja California”, a los licitantes:

Luis Antonio Herrera Aguilar para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 1 y 2 por un monto total de $2’482,000.00 pesos (Dos millones cuatrocientos ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $248,200.00 pesos (Doscientos cuarenta y ocho mil doscientos pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Soluciones Integrales Tecnológicas, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 3, 8 y 9 por un monto total de $ 4’811,402.00 pesos (Cuatro millones ochocientos once mil cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 481,140.20 pesos (Cuatrocientos ochenta y un mil ciento cuarenta pesos 20/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Micronet de México, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran los paquetes 4 y 5 por un monto total de $ 3’195,484.32 pesos (Tres millones ciento noventa y cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 32/100 M.N.) más el 15% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 479,322.65 pesos (Cuatrocientos setenta y nueve mil trescientos veintidós pesos 65/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Excel Distribuidora, S. de R.L. de C.V. para la totalidad de las partidas de los paquetes 6 y 7 por un monto total de $ 367,993.71 pesos (Trescientos sesenta y siete mil novecientos noventa y tres pesos 71/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 36,799.37 pesos (Treinta y seis mil setecientos noventa y nueve pesos 37/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Uni-Red Computación y Sistemas, S.A. de C.V. para la totalidad de las partidas que integran el paquete 10 por un monto total de $ 2’894,110.00 pesos (Dos millones ochocientos noventa y cuatro mil ciento diez pesos 00/100 M.N.) más el 10% del Impuesto al Valor Agregado mismo que asciende a la cantidad de $ 289,411.00 pesos (Doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos once pesos 00/100 Moneda Nacional), esto por haber resultado ser la propuesta de precio más bajo.
Así mismo el Comité establece que dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición de los licitantes ganadores los contratos respectivos, para lo cual deberán presentar documento que garantice el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, en los términos de la normatividad aplicable.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

Jefe del Depto. de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

Jefe del Departamento Administrativo de la Oficialía Mayor de Gobierno

	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado
	“VOCAL”

MARIA EUGENIA VILLA
En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas


	“CONTRALORIA”

ALAIDE SALCIDO SANCHEZ
En Representación de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental
	“VOCAL”

DEPENDENCIA SOLICITANTE
CESAR RENE CARDENAS CAZAREZ
En Representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado

	“ASESOR”

JORGE O. FLORES VAZQUEZ
En Representación de la Dirección General de Informática del Estado
	“ASESOR”

CARLOS ENRIQUE MAYTORENA ZEPEDA
En Representación de la Oficialia Mayor de Gobierno

	“ASESOR”

SALVADOR CABELLO CASTRO

En Representación de la Dirección General de Informática del Estado
	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

Dirección de Adquisiciones


LICITANTES:

EMPRESA: ____________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ___________________________________________

FIRMA: _______________________________________________________________

EMPRESA: ____________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ___________________________________________

FIRMA: ______________________________________________________________

EMPRESA: ____________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ___________________________________________

FIRMA: ______________________________________________________________

EMPRESA: ____________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ___________________________________________

FIRMA: ______________________________________________________________
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